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JUZGADO DE GARANT'AS DE LA PROVTNCTA

§.TSTE MA PENAL ACUSATORrO

SENTENCIA CONDENATORIA NO. 354.2023

2021-OOO3-

]OSÉ OVIDIO CASTILLO, cedulado 9-726-
CAUSII NO:

SENTENCIADO I
cÉoula:

VÍCTIMA

2470, LUIS CARLOS HURDLEY, cedulado B-510-691 v
oFELINA MARÍN CASTILLO, cedulado 9-745-1800

]UAN MANUELTELLO VILLARREAL Y ]UAN MIGUEL .

TELLO VILLARREAL

Contra La Libertad Individual en la modalidad de
Secuestro, delito Contra El Patrimonio Económico, en,
la modalídad de Robo Agravado, delito Contra Ef

Orden Económico, en las modalidades de delitos
Cometidos con Cheques y Tarjetas de Crédito y
Delltos de Blanqueo de Capitales

Licda. ESPERANZA MONTENEGRO

Licdo. ATANACIO GA , JULIO CÁROETVRS,
RIGOBERTO VERGARA CERRUD

Licda. Albelis Herrera M. Despacho: 5

Licdo. lulio Hernández

15 de noviembre de 2O23

PARTE RESOLUTIVA:

Aprobado el acuerdo de pena No, 167, celebrado por la Fiscalía, la Defensa

Privada, Pública y los ¡mputados, se pasa a dictar sentencia cuya parte

resolutiva es la siguiente: La suscrita luez de Garantías de la provincia de

Herrera. ADMINISTRANDO IUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y PoR

LA AUTORIDAD DE LEY, DECLARA PENALMENTE RESPONSABLE, por el

delito de Contra La Libertad Individual en la modalidad de Secuestro, delito

Contra El Patrimonio Económico, en la modalidad de Robo Agravado, delito

Contra El Orden Económico, en las modalidades de defitos Cometidos con

Cheques y Tarjetas de Crédito y Delitos de Blanqueo de Capítales, en

perjuicio de IUAN MANUEL TELLO VILLARREAL y IUAN MIGUEL TELLO

VILLARREAL, en calidad de autor, a los señores OFELINA MAÚN

CASTILLO, mujer, panameña, mayor de edad, cedulada 9-745-1800,

nacida el 31 de julio de 1988, hija de José de La Cruz Marín Castillo y

DELITO:

MINISTERIO PUBLTCO:

DEFENSOR PÚBLTCO,
PRTVADO:

JUEZz

AUXILIAR DE SALA:

FECHA:





Ofe lina castillo, residente en el Distrito de Mariato, provincia de Veraguas,

y la CONDENA a la pena principal de treinta y de

prisión, LUIS CARLOS HURDLEY' varón

cedulado 8-510-691r nacido el 25 de abril

Hurdley, residente en el Corregímiento de

área de Invasión, Arraiján, y lo CONDENA a la sesenta

(60) meses de prisión v JosÉ ovrDxo MAÚN LLO, varón,

panameño, mayor de edad, cedulado 9-726-2470' nacido el 22 de marzo

de L987, hijo de José de La Cruz Marín Castillo y Ofelina Castillo, detenido

en el centro Penal Nueva loya, por otra causa, y lo GoNDENA a la pena

principal de ochenta y cuatro (84) meses de prisión, todos dentro de la

causa 2021-0003-7633.

como Pena Accesoria para todos se impone La Inhabilitación para el

eJercicio de funciones públicas, por igual término que la pena principal,

para OFELINA MARfN CASTILLO, cedulada 9-745-1800, es decir tre¡nta

y seis (36) meses, LUIS CARLOS HURDLEY, cedulado 8-510-691' es

decir sesenta (60) meses y JO5É OV¡O¡O MARÍN CASTILLO, cedulado

9^726-247O, es decir ochenta y cuatro (84) meses, tal cual lo estipula el

articulo 50 en el numeral 3 acápíte b del código Penal'

En base al artículo 102 del código Penal, se reemplaza los treinta y seis

(36) meses de prisión impuestos a oFELINT\ MARÍN CASTILLO, mujer,

panameña, mayor de edad, cedulada 9-745-1800, nacida el 31 de julio de

1ggg, hija de losé de La Cruz Marín castillo y ofelina castillo, residente en

el Distrito de Mariato, provincia de Veraguas cien (100), días multas a

razón de 8/.3'00 el día multa, lo que deberá pagar al Tesoro Nacional la

suma de 8/.300.00 en el término de LZ meses'

Ejecutoriada la presente resolución, remítase al Juzgado de Cumplimiento

de la Provincia de Herrera, para su registro y control correspondiente'
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